
B. O. del E.---Núm. 51 28 febrero 1962 2949 

El pago de esta obra se efectuará con cargo al presupuesto 
especial, de Urbanismo, 

Para tomar parts en la subasta los licitadores deb~rán pons
tituir previamente la garántia provisional de 20.607.88 pesetas; 
la. definitiva y la complemenaria. en su caso. se deducirán en 
la forma dispuesta por el artículo 82 del Reglamento 'de Con
tratación de. las Corporaciones Locales. 

Las proposiciones. extendidas en papel del' timbre de 6 pe
setas y reintegradas con sello municipal de .64.50 pesetas, se 
redactarán con arreglo a este modelo: 

Don ....... vecino de ...... , con domicilio en ...... , enterado 
del pliego de condiciones. presupuesto y plano que l}an de regir 
la subasta de las obras de explanación y colocación 'de bordillos 
en las calles de acceso a la cárcel de mujeres; se compromete a 
ejecutarlas. con sujeción a los citados documentos, por ...... pe
setas (en letras y cifras). Asimismo se compromete a cumplir 
lo dispuesto por las Leyes protectoras de la industria nacional 
y del trabajo en todos sus aspectos. incluidos los de Previsión 
y Seguridad Social. 

(Fecha y firma del proponente.) 

Las proposiciones. juntamente con todos los documentos que 
requiere el pliego de condiciones. debidamente reintegrados. se 
presentarán en sobre cerrado, en el que fi;;urará la inscripción: 
«Proposición para tomar parte en ...... ». en el mencionado Ne
gociado. durante las horas de ~oficina. desde el día Siguiente 
la de la inserción de este anuncio hasta las trece horas del há
bil anterior al de la subasta. 

La apertura de plicas se verificará en el despacho del Dele
gado de Servicio de Urbanismo y Obras Públicas de la Casa 
Consistorial. bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcal
de ,o del propío señor ' Delegado. el dia en que se cumplan 10S 
veintiuno hábiles. a partir de las diez horas. desde el siguiente 
al de la publicación de este anuncío en el «Boletín Oficial del 
Estado». . 

Barcelona, 10 de febrero de 1962.-El Secretario general, 
.Juan Ignacio Bermejo y Gironés.-1.014. 

RESOLUCION del Ayuntamieritode Barcelona por la que 
se anuncia subasta de las obras de conservación y re
paración 'de albañileria y carpintería en edificios de 
beneficencia. 

Se anuncia subasta. con reducción de plazos a la mitad, 
para contratar los trabajos de conservación y reparación de 
albañilería y carpinteria en edificios de beneficencia. bajo el 
tipo de 1.100000 pesetas. según proyecto que está de manifies
to en el NegOCiado de Obras Públicas de es1¡a Secretaría ge-
neral. . 

El pago de esta obra se efectuará con cargo al presupuesto 
ordinario. 

Para tomar parte en la subasta. los licitadores deberán 
constituir previamente la garantía provisional de 33.000 pe
~etas; la definitiva será del 6 por 100 del precio de adjudicación. 
y la complementaria. en su caso, se deducirá en la forma dis
puesta por el articulo 82 del Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales. 

Las proposiciones. extendidas en papel d,el timbre de 6 pe
setas y reintegradas con sello municipal de 64,50 pesetas. se 
redactarán con arreglo a este modelo: 

Don ... ... . vecIno de .. .... . con domicilio en ' ... .. . , enterado 
del pliego de condiciones y bases para el desarrollo de la con
trata de conservación y reparación de .. ..... ramo de ...... , se 
cQmpromete a ejecutar ias obras que se le encomiend~n. con 
una baja de .. .. ~. por 100 (en letr.as y cifras) sobre los précios 
unitarios que constan en el proyecto y. subsidiariamente. los 
aprobados en 27 de abril de 1960, 

Asimismo se compromete a cumplir lo dispuesto por las Le
yes protectoras de la industria nacional y' dEl trabajo en todos 
sus aspectos. incluidos los de Previsión y Seguridad Social. 

(Fecha y firma del proponente). 

Las proposiciones. juntamente con todos los documento~ de
bidamente reintegrados que requiere el pliego. se presentarán. 
dentro de sobre cerrado. en el mencionado Negociado. durante 
las horas de oficina. desde el dia siguiente al de la inserción de 
este anuncio hasta las trece horas del hábil anterior al de !a 
subasta. \ 

La apertura de plicas se verificará en el s~lón de la Delega
ción del Sf'rvicio de Urbanismo y Obras Públicas de la Casa 
tede Consistorial, bajo la presidencia del excelentisimo señor 
Alcalde o del ilustrísimo señor Ddegado, el' dia en que, se cum· 

plan los once hábiles. a partir de las diez horas, desde el si
guiente al de la publicaCión de este anuncio en el «Boletín Ofi
cial del Estado». 

Barcelona, 12 'de febrero de 1962.-El Secretario general, 
Juan Ignacio Bermejo y Gironés.-1.011. 

RESOLUC~ON del Ayuntamiento ele Barcelona por la que 
se anuncia subasta ele las obras de conservación y re
parllqión de pinturas en eeli!~cios de sanidaq.. 

Se anuncia subasta, con reducción de plazos a la mitad, 
paar contratar los trabajos de conservación y reparación Je 
pintura en edificios de sanidad, bajo el tipo de 550.0QO pesetas, 

. según proyecto que está de manifiesto en el Negociado de Obras 
Públicas de esta Secretaria general. 
. El pago de esta obra se efectuará con cargo al presupuesto 
ordinario. 

Para tomar parte en la subasta, los licitadores deberán 
constituir previamente la garantia Provisional de 16.500 ' pe
setas; la definitiva será del 6 por 100 del preCio de adjudica
ción. y la complementaria. en su caso, se deducirá en la forma 
dispuesta por el articulo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

Las proposiciones. extendidas en papel del timbre de 6 pe
setas y reintegradas con sello . municipal de 34,50 pesetas. se 
redactarán con arreglo a este modelo: 

Don' ...... , 'vecino de ' .... ... con domicilio en .... .. . enterado 
del pliegp de condiciones y bases para el desarrollo de la co~
trata de conservación y reparación de ....... ramo de ....... ge 
compromete a ejecutar las obras que se le encomienden. con 
una baja del ...... por 100 (en letras y cifras) sobre los precios 
unitarios q\le constan en el proyecto Y. subsidiariamente. los 
aprobados en 27 · de abril de 1960, 

Asimismo se compromete a cumplir lo dispuesto por las Le
yes protectoras de la industria nacional y del trabajo en todos 
sus aspectos. Incluidos los de PreVisión y Seguridad Social. 

(Fech¡¡. y firma del proponente.) 

Las proposiciones, juntamente con todos los documentos de, 
bidamente reintegrados que requiere el pliego. se presentarán, 
dentro de sobre cerrado. en el mencionado Negociado. durante 
las horas de oficina. desde el dia siguiente al de la inserción 
de este anuncio hasta las trece horas del hábil anterior al de la 
subasta. 

La apertura de plicas se verificará en el salón de la Delega
ción del Servicio de Urbanismo y Obras Públicas de la Casa 
sede , Consistorial. bajo la presidencia del excelentisimo señor 
Alcalde o del ilustrisimo señor DelegadO. el dia en que se cum
plan los once hábiles, a partir de las diez horas. desde el si
guiente al de la publicación de este anuncio en el «Boletín Ofi-
cial del Estado». ' 

Barcelona. 12 de febrero de 1962.-El Secretario general, 
Juan IgnaCio Bermejo y Giron¿s.-1.009. 

RESOLUCION del Ayuntamiento de Barcelona por la que 
se anuncia subasta de las obras de conservación y re
paraciÓn de albañilería en el Matadero general. 

Se anuncia subasta ....... con reducción de plazos a la mItad, 
parA contratar los trabajos de conservación y reparación de 
albañilería en en · Matadero general. bajo el tipo de 830.000 
p3setas. según proyecto que está de manifiesto en el NegOCiado 
de Obras Públicas de esta Secretaria general. 

El pago de esta obra se efectuará con cargo al presupuesto 
ordinario. 

Para tomar parte en la subasta .. ~ .... los licitadores deberán 
constituir previamente la garantía ' provisional de 24.900 pesetas; 
la d.efinitiva será del 6 por 100 del precio de adjudicaCión. y la 
complementaria. en su caso. se deducirá en la forma dispuesta 
por el artículo 82 del Reglamento de Contratación de las Cor
poraciones Local'3s. 

Las proposiciones. extendidas en papel del timbre de 6 pe
setas y reintegradas con sello municipal de 52,50 pesetas, se 
redactarán con arreglo a este modElo: 

Don ...... , vecino de ...... , con domicilio en ....... enterado del 
pliego de condiciones y bases para el desarrollo de la contrata 
de conservación y reparación de .. : .... ramo de ....... se com
promete a ejecutar las obras que se encomi~nden, con una baja 
de ...... por ciento (en letras y cüras) sobre los precios unita. 


